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LICITACIONES

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 

MINISTERIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA CON SOPORTE DIGITAL. Expte. N° 0733-

001621/2020. OBJETO: “PROYECTO DE SISTEMATIZACIÓN DE EXCEDEN-

TES HÍDRICOS Y ESCORRENTÍA DE CNIA. SAN BARTOLOMÉ A CAÑADA 

DE JEANMAIRE COLONIA SAN BARTOLOMÉ”. 1.- De acuerdo a lo estable-

cido mediante Resolución N° 027/2021 de la Secretaría de Recursos Hídri-

cos, se llama a Licitación Pública para la contratación de la Obra: “SISTEMA-

TIZACIÓN DE EXCEDENTES HÍDRICOS Y ESCORRENTÍA DE COLONIA 

SAN BARTOLOMÉ A CAÑADA DE JEANMARIE”. 2.-ORGANISMO O ENTE 

QUE LICITA: Secretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de Servicios Pú-

blicos. 3.- CATEGORÍA DE LA OBRA: Primer Categoría. 4.- La Licitación se 

efectuará conforme lo normado por el Decreto Nº 583/2016, que implementa 

la utilización de una plataforma digital en el procedimiento de Licitación Pú-

blica para la ejecución de Obras Públicas previsto por la Ley N° 8614 y sus 

disposiciones reglamentarias y complementarias, y está abierta a todos los 

Oferentes, según se define en los Documentos de Licitación. ¿5.- El PLIEGO 

de la Licitación Pública estará disponible en el portal web oficial de compras 

y contrataciones: http://compraspublicas.cba.gov.ar/compraspublicas/, sección 

“contrataciones electrónicas”, link “Ver licitaciones públicas” (https://goo.gl/qm-

dOja). Los interesados podrán consultarlo, descargarlo e imprimirlo sin cargo 

ni necesidad de registro alguno. 6.- Los proponentes deberán registrarse en el 

sitio web de Compras Públicas, a través del link: https://compraspublicas.cba.

gov.ar/wp-content/uploads/2020/08/AccesoCPInstructivo.pdf , a los efectos de 

constituir un domicilio electrónico con usuario y contraseña, quedando así ha-

bilitados para efectuar consultas relativas a la licitación, visualizar respuestas 

y participar en la licitación adjuntando su oferta en soporte digital comprimido. 

7.- PRESENTACIÓN: Los interesados deberán efectuar sus presentaciones en 

formato digital en el sitio: http://compraspublicas.cba.gov.ar, a través del domi-

cilio electrónico registrado a tal fin, hasta las 12:00hs. del día 01 de Marzo de 

2021, como asimismo deberán presentarlas en formato papel, las que se reci-

birán en el SUAC del Ministerio de Servicios Públicos, sito en calle Humberto 

Primo 607, planta baja, de la Ciudad de Córdoba Provincia de Córdoba hasta 

las 12:00 hs. del día 01 de Marzo de 2021. No será necesario presentar las ofer-

tas en formato papel personalmente, ya que las mismas podrán ser enviadas 

por correo; sin embargo, el contratante no se hace responsable si estas no son 

recibidas a la hora y fecha indicadas para la recepción de ofertas o antes. Las 

ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas sin abrir. 8.- APER-

TURA DE SOBRES: Las ofertas serán abiertas en acto público a las 12:00 hs. 

del día 02 de Marzo de 2021, en presencia de los oferentes que deseen asistir, 

en el subsuelo del Ministerio de Servicios Públicos, sito en Humberto Primo N° 

607 de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. 9.- El PRESUPUESTO 

OFICIAL de la presente obra asciende a la suma de PESOS TREINTA Y SIETE 

MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIEZ 

CON 40/100 ($ 37.478.610,40), impuestos incluidos. 10.- El PLAZO DE EJE-
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CUCIÓN de la presente obra es de SEIS (6) meses, a contar desde la fecha en 

que se suscriba el Acta de Replanteo. 11.- GARANTÍA DE MANTENIMIENTO 

DE LA OFERTA: equivalente al uno por ciento (1%) del Presupuesto Oficial. 

12.- CONSULTAS: Cualquier persona podrá consultar el legajo correspondiente 

y aquellas que se encuentren registradas en el portal web oficial de compras y 

contrataciones realizar consultas en el Portal Web Oficial de Compras y Con-

trataciones de acuerdo a lo establecido en las condiciones de contratación, 

pudiendo las consultas formularse a partir del día de publicación del aviso de 

Licitación y hasta TRES (3) días antes de la fecha fijada para la Apertura de las 

Ofertas. 13.- En virtud de la medida de “aislamiento social preventivo y obligato-

rio” dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia del P.E.N. N° 297/2020 

y normativa relacionada, con motivo de la situación sanitaria vinculada con la 

propagación del nuevo virus SARS –CoV-2, y en caso de encontrarse vigente 

la misma a la fecha prevista en el punto 8 del presente llamado, el Acto de 

Apertura de Ofertas se llevará a cabo con la presencia de un número mínimo 

de funcionarios designados por el Contratante, y bajo la siguiente modalidad: 

A. Los Oferentes que deseen participar presencialmente, podrán designar un 

solo representante a tal efecto, quien deberá asistir con documento de identi-

dad, certificado habilitante para circular y una Autorización en la que conste el 

nombre del oferente, los datos personales del asistente en representación, y la 

declaración jurada de que se encuentra fuera de los denominados “grupos de 

riesgo”, instrumentos que se exhibirán en el momento de ingresar al Auditorio el 

día del evento, ya sea de manera impresa y/o utilizando un dispositivo electró-

nico (ejemplo: celular). B. El Contratante adoptará los recaudos necesarios a fin 

de evitar el contacto cercano entre los asistentes al acto, debiendo procurar una 

distancia mínima de dos (2) metros entre una persona y otra, e implementando 

las medidas de higiene y seguridad recomendadas para la prevención de la 

transmisión del virus en el “Protocolo de Actuación COVID-19 para agentes de 

la Administración Pública Provincial”, el cual podrá ser consultado en la página 

http://ministeriodeserviciospublicos.cba.gov.ar/licitacionesobrapublica.

3 días - Nº 296206 - s/c - 17/02/2021 - BOE

MINISTERIO DE SALUD 

Expte. Nº 0425-407099/2020 LICITACIÓN PÚBLICA Nº 220/2021. El Mi-

nisterio de Salud de la Provincia de Córdoba, a través de la Secretaría de 

Coordinación y Gestión Administrativa, llama a Licitación Pública para la 

obra ”REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN SERVICIO DE ONCOHEMATO-

LOGÍA – HOSPITAL CÓRDOBA de la Ciudad de CÓRDOBA  - dependien-
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te del Ministerio de Salud. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS HASTA EL 

DÍA: 2 de marzo de 2021 a las 11:00 horas en la oficina 1 de la Dirección 

General de  Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud, sito en Av. 

Vélez Sarsfield Nº 2311, de la ciudad de Córdoba Capital. Apertura de pro-

puestas el día 2 de marzo de 2021 a las 11:30 horas en Ministerio de Salud 

- Área Contrataciones – Oficina. 1, sito en Av. Vélez Sarsfield Nº 2311. Retiro 

de Pliegos y consultas: EN EL PORTAL DE COMPRAS Y CONTRATACIO-

NES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, http://compraspublicas.cba.gov.

ar/ o de Lunes a Viernes de 8:30 a 13:00hs. En la Dirección General de 

Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Cór-

doba, sito en Complejo Pablo Pizzurno (Oficina Nº 1 Sector Marrón) Avda. 

Vélez Sarsfield 2311- TEL/FAX: 4688679/78/44 - CORDOBA. Presupuesto 

Oficial: $20.532.244,45. Visitas del Obra: 22/02/21 a las 10:30 horas en el 

Hospital.

3 días - Nº 296381 - s/c - 18/02/2021 - BOE

3 días - Nº 296315 - s/c - 18/02/2021 - BOE

AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO 

(A.C.I.F. S.E.M.). 

LLAMADO A LICITACIÓN. El Gobierno de la Provincia de Córdoba se en-

cuentra en tratativas de obtener financiamiento del “Fondo de Abu Dhabi 

para el Desarrollo (ADFD)”, para sufragar total o parcialmente la ejecu-

ción de la obra “ACUEDUCTO RÍO SECO (ENCRUCIJADAS – LA RIN-

CONADA) – DPTO. RÍO SECO”, y se propone utilizar los fondos de dicho 

financiamiento para efectuar los pagos del respectivo contrato. La Agencia 

Córdoba de Inversión y Financiamiento Sociedad de Economía Mixta in-

vita a presentar ofertas selladas para la Licitación Pública, destinada a la 

ejecución de la obra “ACUEDUCTO RÍO SECO – ENCRUCIJADAS – LA 

RINCONADA – DPTO. RÍO SECO”. Presupuesto oficial: $758.372.568,68, 

incluido IVA y toda carga tributaria y social vigente, a valores del mes de 

enero de 2021. Plazo de ejecución: 300 días. Normativa: La licitación se 

efectuará mediante el uso de la plataforma digital, conforme lo normado 

por el Decreto Provincial Nº 583/2016, siguiendo los criterios de evaluación 

definidos en los Documentos de Licitación, los procedimientos estableci-

dos en las “Guidelines for the Procurement of Goods and Contracting for 

the Execution of Works” (First Edition 2001) y, supletoriamente, la L.O.P. 

N° 8614. Garantía de Mantenimiento de la Oferta: equivalente al 1% del 

presupuesto oficial, constituida por cualquiera de los medios establecidos 

en el Art. 22  de la L.O.P. N° 8614 y el Art. 24 del P.P.C. Fecha límite de 

presentación de las ofertas: 26/04/2021, a las 11:30 hs. Fecha y hora de 

apertura de las ofertas: 26/04/2021, a las 12:00 hs. Lugar de presentación 

y apertura de ofertas: Ministerio de Servicios Públicos. Mesa de Entradas 

(presentación) y Sala Auditorio (apertura). Humberto Primo N° 607, de la 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, República Argentina. Informa-

ción: Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán conocer las 

bases y obtener un juego completo de los Documentos de Licitación en es-

pañol, en el sitio web http://compraspublicas.cba.gov.ar/compraspublicas 

(Oportunidades Proveedores – servicio administrativo: 115), desde donde 

podrán descargarlo e imprimirlo sin costo alguno. Consultas: Los interesa-

dos en presentar oferta deberán registrarse en el sitio web de Compras 

Públicas, a los efectos de constituir un domicilio electrónico con usuario 

y contraseña, quedando así habilitados para efectuar consultas mediante 

la plataforma y participar en la licitación, adjuntando su oferta en soporte 

digital comprimido.

3 días - Nº 296487 - s/c - 19/02/2021 - BOE

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 

MINISTERIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA CON SOPORTE DIGITAL. Expte. N° 0733-

001931/2020. OBJETO: “SISTEMATIZACIÓN CUENCA DE APORTE 

ARROYO LAS JUNTURAS. TRAMO R.P. N° E-52 – ALM. LAS DELI-

CIAS -DEPARTAMENTO SAN JUSTO”. 1.- De acuerdo a lo establecido 

mediante Resolución N° 034/2021 de la Secretaría de Recursos Hídri-

cos, se llama a Licitación Pública para la contratación de la Obra: “SIS-

TEMATIZACIÓN CUENCA DE APORTE ARROYO LAS JUNTURAS. 

TRAMO R.P. N° E-52 – ALM. LAS DELICIAS -DEPARTAMENTO SAN 

JUSTO”. 2.-ORGANISMO O ENTE QUE LICITA: Secretaría de Recur-

sos Hídricos del Ministerio de Servicios Públicos. 3.- CATEGORÍA DE 

LA OBRA: Primer Categoría. 4.- La Licitación se efectuará conforme lo 

normado por el Decreto Nº 583/2016, que implementa la utilización de 

una plataforma digital en el procedimiento de Licitación Pública para 

la ejecución de Obras Públicas previsto por la Ley N° 8614 y sus dis-

posiciones reglamentarias y complementarias, y está abierta a todos 

los Oferentes, según se define en los Documentos de Licitación. 5.- 

El PLIEGO de la Licitación Pública estará disponible en el portal web 

oficial de compras y contrataciones: http://compraspublicas.cba.gov.

ar/compraspublicas/, sección “contrataciones electrónicas”, link “Ver 

licitaciones públicas” (https://goo.gl/qmdOja). Los interesados podrán 

consultarlo, descargarlo e imprimirlo sin cargo ni necesidad de regis-
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tro alguno. 6.- Los proponentes deberán registrarse en el sitio web de 

Compras Públicas, a través del link: https://compraspublicas.cba.gov.

ar/wp-content/uploads/2020/08/AccesoCPInstructivo.pdf , a los efectos 

de constituir un domicilio electrónico con usuario y contraseña, que-

dando así habilitados para efectuar consultas relativas a la licitación, 

visualizar respuestas y participar en la licitación adjuntando su oferta 

en soporte digital comprimido. 7.- PRESENTACIÓN: Los interesados 

deberán efectuar sus presentaciones en formato digital en el sitio: 

http://compraspublicas.cba.gov.ar, a través del domicilio electrónico re-

gistrado a tal fin, hasta las 12:00hs. del día 03 de Marzo de 2021, como 

asimismo deberán presentarlas en formato papel, las que se recibirán 

en el SUAC del Ministerio de Servicios Públicos, sito en calle Humberto 

Primo 607, planta baja, de la Ciudad de Córdoba Provincia de Córdoba 

hasta las 12:00 hs. del día 03 de Marzo de 2021. No será necesario 

presentar las ofertas en formato papel personalmente, ya que las mis-

mas podrán ser enviadas por correo; sin embargo, el contratante no se 

hace responsable si estas no son recibidas a la hora y fecha indicadas 

para la recepción de ofertas o antes. Las ofertas que se reciban fuera 

del plazo serán rechazadas sin abrir. 8.- APERTURA DE SOBRES: Las 

ofertas serán abiertas en acto público a las 12:00 hs. del día 04 de 

Marzo de 2021, en presencia de los oferentes que deseen asistir, en el 

subsuelo del Ministerio de Servicios Públicos, sito en Humberto Primo 

N° 607 de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. 9.- El PRESU-

PUESTO OFICIAL de la presente obra asciende a la suma de PESOS 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y OCHO CON 00/100 ($ 144.048.538,00), im-

puestos incluidos. 10.- El PLAZO DE EJECUCIÓN de la presente obra 

es de DIEZ (10) meses, a contar desde la fecha en que se suscriba 

el Acta de Replanteo. 11.- GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA 

OFERTA: equivalente al uno por ciento (1%) del Presupuesto Oficial. 

12.- CONSULTAS: Cualquier persona podrá consultar el legajo corres-

pondiente y aquellas que se encuentren registradas en el portal web 

oficial de compras y contrataciones realizar consultas en el Portal Web 

Oficial de Compras y Contrataciones de acuerdo a lo establecido en las 

condiciones de contratación, pudiendo las consultas formularse a partir 

del día de publicación del aviso de Licitación y hasta TRES (3) días 

antes de la fecha fijada para la Apertura de las Ofertas. 13.- En virtud 

de la medida de “aislamiento social preventivo y obligatorio” dispuesta 

por el Decreto de Necesidad y Urgencia del P.E.N. N° 297/2020 y nor-

mativa relacionada, con motivo de la situación sanitaria vinculada con 

la propagación del nuevo virus SARS –CoV-2, y en caso de encontrarse 

vigente la misma a la fecha prevista en el punto 8 del presente llamado, 

el Acto de Apertura de Ofertas se llevará a cabo con la presencia de un 

número mínimo de funcionarios designados por el Contratante, y bajo 

la siguiente modalidad: A. Los Oferentes que deseen participar presen-

cialmente, podrán designar un solo representante a tal efecto, quien 

deberá asistir con documento de identidad, certificado habilitante para 

circular y una Autorización en la que conste el nombre del oferente, los 

datos personales del asistente en representación, y la declaración ju-

rada de que se encuentra fuera de los denominados “grupos de riesgo”, 

instrumentos que se exhibirán en el momento de ingresar al Auditorio el 

día del evento, ya sea de manera impresa y/o utilizando un dispositivo 

electrónico (ejemplo: celular). B. El Contratante adoptará los recaudos 

necesarios a fin de evitar el contacto cercano entre los asistentes al 

acto, debiendo procurar una distancia mínima de dos (2) metros entre 

una persona y otra, e implementando las medidas de higiene y seguri-

dad recomendadas para la prevención de la transmisión del virus en el 

“Protocolo de Actuación COVID-19 para agentes de la Administración 

Pública Provincial”, el cual podrá ser consultado en la página http://mi-

nisteriodeserviciospublicos.cba.gov.ar/licitacionesobrapublica.

3 días - Nº 296552 - s/c - 19/02/2021 - BOE

3 días - Nº 296319 - s/c - 18/02/2021 - BOE

MINISTERIO DE SEGURIDAD 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL  EXPTE Nº: 0666-059326/2021  

“PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE CIEN (100) NUEVOS EMPLAZAMIEN-

TOS DE CÁMARAS DOMOS PARA EL SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA 

DE SEGURIDAD CIUDADANA DE CÓRDOBA”. APERTURA: 01 de marzo 

de 2021. HORA: Doce Horas (12:00hs.) – LUGAR: en la sala de reunión 

del Ministerio de Seguridad sita en el Edificio Bajo del Centro Cívico del 

Bicentenario Gobernador Juan Bautista Bustos, código postal X5004GBB 

de la Ciudad de Córdoba. PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO 

ONCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIEN-

TOS CON 00/100 ($111.355.500,00). PRESENTACIÓN DE OFERTA: En 

la Mesa de Entrada sita en el Centro Cívico del Bicentenario Gobernador 

Juan Bautista Bustos, Código Postal X5004GBB de la Ciudad de Córdoba, 

hasta las 10:00hs. del día 01 de marzo de 2021. AUTORIZACIÓN: Resolu-

ción N° 28/2021 del Sr. Ministro de Seguridad de la Provincia de Córdoba. 

Consultas: deberán ser formuladas electrónicamente a las direcciones de 

correo electrónico diego.flores@cba.gov.ar CC a fernando.leon@cba.gov.
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ar y mariavaleria.luduena@cba.gov.ar de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 

horas hasta las 12:00 horas del día 25 de febrero de 2021. Constancia de 

Entrega de Muestras y pedido de Certificación de Maqueta Funcional: tanto 

las muestras como el pedido de certificación de maqueta funcional debe-

rán ser entregados en la Dirección General de Tecnología de Información 

y Comunicaciones del Ministerio de Seguridad sito en el Edificio Bajo del 

Centro Cívico del Bicentenario Gobernador Juan Bautista Bustos de lunes 

a viernes de 08:00 a 14:00hs. hasta las 12:00hs. del día 22 de febrero de 

2021. Certificado de Visitas: los permisos deberán solicitarse de lunes a 

viernes de 08:00 a 14:00hs. hasta las 12:00hs. del día 22 de febrero de 

2021 en la Dirección General de Tecnología de Información y Comunica-

ciones del Ministerio de Seguridad sito en el Edificio Bajo del Centro Cívico 

del Bicentenario Gobernador Juan Bautista Bustos.

3 días - Nº 296581 - s/c - 19/02/2021 - BOE

3 días - Nº 296345 - s/c - 18/02/2021 - BOE

SECRETARÍA DE ARQUITECTURA

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

CIRICULAR ACLARATORIA N° 1 SIN CONSULTA Expediente N°: 0047-

008725/2021 – Cotización N° 2021/000005. Obra: “Provisión y montaje de 

alimentador principal desde Subestación Transformadora (SET) hasta el Ta-

blero General de Baja Tensión /TGBT) en el Ministerio de Desarrollo Social 

(Ex. Complejo Pablo Pizzurno), ubicado en Av. Vélez Sarsfield N° 2311 – Lo-

calidad Córdoba – Capital”. Por medio de la presente Circular Aclaratoria N° 1 

Sin Consulta, se RECTIFICA en todos sus términos, lo dispuesto por el Art. 

19° del Pliego Particular de Condiciones, referido a la Oferta más ventajosa y 

la metodología de Evaluación, el que quedará redactado del siguiente modo:  

ARTICULO 19: OFERTA MAS VENTAJOSA – METODOLOGÍA DE EVALUA-

CIÓN Se entenderá por oferta más ventajosa, en los términos del Art. 29 de la 

Ley de Obras Públicas N° 8.614, aquella propuesta que, reuniendo todos los 

requisitos del presente Pliego Particular de Condiciones de la licitación, importe 

una menor erogación para La Comitente (oferta más económica) y cumplo con 

los umbrales mínimos descriptos a continuación. No obstante ello y conforme 

lo normado por el Art. 2° de la Resolución N° 014/21 del Ministerio de Coordi-

nación, Reglamentaria del Art. 4° de la ley Provincial N° 10.721 de Promoción 

y Desarrollo para la Producción y Consumo de Biocombustibles y Bioenergía, 

será excepción a dicha regla y por ende se considerará como oferta más ven-

tajosa, aquéllas propuestas que incluyan la provisión de bienes reciclables o 

biomateriales y/o el uso de biocombustibles en los vehículos que integran su 

flota, siempre que el precio ofrecido y cotizado no sea superior a un tres por 

ciento (3%) respecto de la oferta de menor precio y siempre que cumplan con 

las bases y condiciones establecidas para la presente contratación. A los fines 

de dicha preferencia estipulada por la normativa pre citada, será obligación 

del proponente acreditar fehacientemente la provisión de bienes reciclables o 

biomateriales que se trate y/o el uso de biocombustibles, so pena de no apli-

carse la preferencia a la que se alude en el párrafo precedente. Los umbrales 

admisibles para calificar, estarán determinados por los siguientes indicadores, 

y en caso de Agrupamientos de Colaboración, se ponderarán los mismos en 

función del grado de participación declarado por las Empresas que componen 

el mismo. 19.1.   Antecedentes Empresariales: 19.1.1 Calidad de trabajos ejecu-

tados y cumplimiento de plazos: El oferente deberá contar en el Registro Oficial 

de Proveedores y Contratistas del Estado (ROPYCE) con antecedentes que 

den cuenta de la calidad de los trabajos ejecutados y el cumplimiento de plazos 

de las obras similares presentadas como antecedentes, ejecutadas durante 

los últimos TRES (3) años. Se considerará alcanzado el umbral mínimo, cuan-

do las certificaciones de los comitentes y/o las notas de concepto aportadas, 

incluyan calificaciones no inferiores a “BUENO”.  No serán tenidas en cuenta 

aquellas, obras cuyas calificaciones por parte de los comitentes sean inferio-

res a “BUENO”. La Comisión de Estudio de Ofertas está facultada a requerir 

las Notas de Concepto al oferente en caso de resultar ser necesario o en su 

defecto a solicitar informe a los Comitentes respecto de la calidad de ejecución 

de los trabajos y cumplimiento de plazos. 19.1.2 Antigüedad de la Empresa:  Se 

requerirá de la Empresa oferente una antigüedad no inferior a CINCO (5) años, 

demostrada mediante la inscripción en el Registro Público de Comercio, cons-

tancia de inscripción ante la A.F.I.P., o entidad que corresponda, según el lugar 

de emplazamiento de la empresa. 19.2. Antecedentes técnicos: 19.2.1 Obras 

Similares Ejecutadas:  19.2.1.1 Se entenderá por obras similares, aquellas 

obras de construcción de nuevos edificios con la totalidad de sus instalaciones, 

que por sus características principales: complejidad técnica, características 

técnicas y complejidad operativa, se asemejen a la totalidad de los trabajos 

objeto de esta Licitación. 19.2.1.2 Se evaluarán las obras similares ejecutadas 

por el oferente integralmente como contratista principal, debiendo acreditar ha-

ber realizado al menos TRES (3) obras similares de la categoría “Ingeniería 

- Electromecánica”, en el lapso de los últimos TRES (3) años. A los fines de 

acreditar dicho extremo, deberá de acompañar los documentos que justifiquen 

dicha ejecución, firmados por quiénes resultaron ser sus Comitentes. 19.2.1.3 

Se considerarán las obras en ejecución, que no cuenten con Recepción Provi-

sional, ni se encuentren paralizadas, siempre y cuando se justifique un avance 

conforme al Plan de Trabajo previsto del 80% como mínimo.  Deberá constar la 

acreditación del avance real de la obra, a través de las certificaciones corres-
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pondientes existentes en el Legajo Técnico del oferente obrante en el Registro 

Oficial de Proveedores y Contratistas del Estado. Caso contrario, la Comisión 

de Estudio de Ofertas está facultada a requerir las mismas al oferente en caso 

de resultar ser necesario. Para todos los casos, incluidas las obras iniciadas y 

finalizadas dentro de ese período exigido, el oferente deberá tener acreditado 

ante el Registro Oficial de Proveedores y Contratistas del Estado (ROPYCE), 

la “iniciación” y “finalización” de las mismas, mediante el contrato respectivo, 

Acta de Replanteo y el Acta de Recepción Provisional.  De igual modo deberá 

de operar, debiendo haber acompañado al Registro de Constructores de Obra, 

toda la documentación que pruebe fehacientemente estas circunstancias, si se 

tratara de obras privadas las denunciadas como antecedente. 19.2.2 Personal: 

El oferente deberá detallar el personal que afectará a la obra, considerándose 

alcanzado el umbral mínimo exigido, cuando acredite debidamente la afecta-

ción de un plantel profesional y técnico acorde a la envergadura de la obra. 

Se requerirá la afectación de un representante técnico/jefe de obra general, 

permanente y ejercida por un profesional universitario (Arquitecto o Ingeniero) 

de especialidad acorde con la obra que se licita, habilitado y que acredite haber 

conducido una obra de Arquitectura, de similar complejidad y características.

2 días - Nº 296582 - s/c - 18/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SUBASTA ELECTRONICA Nº 863 APERTURA: 16/02/2021 HORA: 09:00.- 

OBJETO: “REPARACION DE FILTRACIONES E IMPERMEABILIZACION 

DE CUBIERTA DE TECHO EN VIVIENDA JEFATURADELEGACION ZONA 

“B” LA FALDA.” -LUGAR Y CONSULTAS: Administración Central, Dpto. Com-

pras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba CON-

SULTAS:https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedores/concursos-y-licita-

ciones PRESUPUESTO OFICIAL: Doscientos Treinta y Seis Mil Ochocientos 

Cuarenta y Uno con 83/100 ($236.841,83)- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 294942 - $ 569,19 - 17/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SE ANUNCIA NOTA ACLARATORIA Nº 2 - LICITACIÓN PÚBLICA N° 

5028 - CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedores/concur-

sos-y-licitaciones

3 días - Nº 295364 - $ 495 - 17/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SUBASTA ELECTRONICA Nº 869 -  APERTURA: 19/02/2021 HORA: 

DESDE 09 HASTA 13.-  OBJETO: “CONTRATACION DE VEHICULO DE 

TRANSPORTE CON CHOFER PARA EL PERSONAL AFECTADO A TUR-

NOS ROTATIVOS EN CAVERNA DE LA CENTRAL HIDROELECTRICA 

RIO GRANDE.” LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, 

La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico com-

prasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 18.948.600,00 

- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 295423 - $ 445,17 - 17/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA Nº 5043 -  APERTURA: 26/02/2021 HORA: 09.-  

OBJETO:” POR LA ADQUISICION DE TRES (3) VEHICULOS TIPO CA-

MION SEMIPESADO,  TRACCION 4X2, MOTORIZACION DIESEL, 0 

KM” ENTREGA DE SOBRES HASTA EL DIA 25-02-21 HASTA LAS 13 

HS LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada 

N° 350 – Primer Piso – Córdoba o CONSULTAS: https://www.epec.com.ar/

perfiles/proveedores/concursos-y-licitaciones  - PRESUPUESTO OFICIAL: 

$ 29.835.000,00 - PLIEGO SIN VALOR. -

3 días - Nº 295431 - $ 499,23 - 19/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SUBASTA ELECTRONICA Nº 802 -  APERTURA: 12/02/2020 HORA: DES-

DE 09 HASTA 13.-  OBJETO: “ADQUISICION SODA CAUSTICA BASE SECA.” 

LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 

– Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.

ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 514.250,00 - PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 295487 - $ 762,60 - 17/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC

Subasta electrónica N° 838 Asunto: “ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECANICO PARA CDR “GRAL PAZ” NOTA ACLARATORIA Nº 

1 Por medio de la presente esta EPEC informa que por instrucciones de la 

superioridad, se procede a dar de baja el presente procedimiento que tra-

mitaba como Subasta Electrónica Inversa N° 838, al que se le dará curso 

bajo un procedimiento de contratación diferente.

3 días - Nº 295775 - $ 946,35 - 18/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC

Subasta electrónica N° 839 Asunto: “ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECANICO PARA LA CRD MOLINO SAN JOSE” NOTA ACLA-

RATORIA Nº 1 Por medio de la presente esta EPEC informa que por ins-

trucciones de la superioridad, se procede a dar de baja el presente proce-

dimiento que tramitaba como Subasta Electrónica Inversa N° 839, al que 

se le dará curso bajo un procedimiento de contratación diferente.

3 días - Nº 295776 - $ 969,30 - 18/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 873 -  APERTURA: 19/02/2021 

HORA: DESDE 08 HASTA 12.-  OBJETO: “REPARACIONES EDILICIAS 

VARIAS EN SALA DE TABLEROS DE LA E.T. VILLA DOLORES”. LUGAR Y 

CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer 

Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - 

PRESUPUESTO OFICIAL: $   369.424,42.- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 295976 - $ 115 - 17/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 874 -  APERTURA: 19/02/2021 

HORA: DESDE 09 HASTA 13.-  OBJETO: “ADQUISICION DE ELEC-

TROVENTILADRES AXIALES PARA REFRIGERACION FORZADA DE 

TRANSFORMADORES DE POTENCIA”. LUGAR Y CONSULTAS: Área 

Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba 

o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO 

OFICIAL: $   2.964.500,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 295981 - $ 126,66 - 17/02/2021 - BOE
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EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 881 -  APERTURA: 19-02-2021  

HORA: DESDE 09  HASTA 13.-  OBJETO: “ADQUISICION GRASA SILI-

CONADA.”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La 

Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasy-

contrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 986.150.- PLIEGO 

SIN VALOR

3 días - Nº 296062 - $ 890,25 - 18/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 879 -  APERTURA: 25/02/2021 

HORA: DESDE 08  HASTA 12.-  OBJETO: “LICENCIAS E IMPLEMENTACIÓN 

DE UN SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN BASADO EN NORMAS ISO.-”. 

LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 

– Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.

ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   8.167.935,60.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 296088 - $ 1058,55 - 17/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 878 -  APERTURA: 24/02/2021 

HORA: DESDE 08  HASTA 12.-  OBJETO: “ABSORVENTES DE HIDRO-

CARBUROS.-”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, 

La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico com-

prasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   954.690,00.- 

PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 296091 - $ 908,10 - 18/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 880 -  APERTURA: 26/02/2021 

HORA: DESDE 08 HASTA 12.-  OBJETO: “ADQUISICION DE BATERIAS. -”. 

LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 

– Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.

ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   9.519.312,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 296093 - $ 910,65 - 18/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SE AGREGA NOTA ACLARATORIA Nº 1 A LA COMPULSA ABREVIADA 

Nº 278 APERTURA: 19/02/2021 HORA: 10:00.- OBJETO: “PINTURA INTE-

RIOR Y EXTERIOR DE TANQUE DE AGUA BRUTA.”. LUGAR Y CONSUL-

TAS: Administración Central, Dpto. Compras y Contrataciones, La Tablada 

N° 350 – Primer Piso – Córdoba – CONSULTAS: https://www.epec.com.ar/

perfiles/proveedores/concursos-y-licitaciones PRESUPUESTO OFICIAL: 

Siete Millones Seiscientos Ochenta y Cuatro Mil Ciento Cinco con 00/100 

($7.684.105,00)- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 296096 - $ 174,36 - 17/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

APERTURA DE LA COMPULSA ABREVIADA Nº 283 APERTURA: 

19/02/2021 HORA: 09.- OBJETO: “CUADRILLA PARA TRABAJOS DE 

REPARACION, REPOSICION, MODIFICACION DE CIRCUITOS Y MA-

NIOBRAS EN REDES ELECTRICAS DE BT Y MT EN SISTEMAS DE 

DISTRIBUCION AEREOS PREENSAMBLADOS Y CONVENCIONALES 

MT/BT.- UCACHA.- AÑO 2020.-” - ENTREGA DE SOBRES HASTA EL 

18/02/2021 HORA 13 - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 4.186.600.- LUGAR: 

Administración Central, Area Compras y Contrataciones, La Tablada N° 

350 – Córdoba – CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedo-

res/concursos-y-licitaciones PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 296147 - $ 1530,30 - 18/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SE ANUNCIA NOTA ACLARATORIA Nº 1 - COMPULSA ABREVIADA N° 

283 - CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedores/concur-

sos-y-licitaciones

3 días - Nº 296149 - $ 495 - 18/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SE ANUNCIA NOTA ACLARATORIA Nº 1 - LICITACIÒN PÚBLICA N° 

5019 - CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedores/concur-

sos-y-licitaciones

3 días - Nº 296163 - $ 495 - 18/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SE AGREGA NOTA ACLARATORIA Nº1 A LA SUBASTA ELECTRONICA 

Nº 873 APERTURA: 19/02/2021 HORA: 08:00.- OBJETO: “REPARACIO-

NES EDILICIAS VARIAS EN SALA DE TABLEROS DE LA E.T. VILLA DO-

LORES”. LUGAR Y CONSULTAS: Administración Central, Dpto. Compras y 

Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba – CONSUL-

TAS: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedores/concursos-y-licitacio-

nes PRESUPUESTO OFICIAL: TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTICUATRO con 42/100 ($369.424,42)- PLIEGO 

SIN VALOR.-

1 día - Nº 296200 - $ 161,64 - 17/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC

SE AGREGA NOTA ACLARATORIA Nº1 A LA SUBASTA ELECTRONICA 

Nº 874 APERTURA: 19/02/2021 HORA: 09:00.- OBJETO: “ADQUISICION 

DE ELECTROVENTILADRES AXIALES PARA REFRIGERACION FOR-

ZADA DE TRANSFORMADORES DE POTENCIA”. LUGAR Y CONSULTAS: 

Administración Central, Dpto. Compras y Contrataciones, La Tablada N° 

350 – Primer Piso – Córdoba – CONSULTAS: https://www.epec.com.ar/

perfiles/proveedores/concursos-y-licitaciones PRESUPUESTO OFICIAL: 

DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIEN-

TOS con 00/100 ($2.964.500,00)- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 296203 - $ 177,01 - 17/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC

COMPULSA ABREVIADA Nº 285 APERTURA: 25-02-21 HORA: 12.- OB-

JETO: “REACONDICIONAMIENTO EDILICIO DEL DISTRITO SANTIAGO 

TEMPLE”- ENTREGA DE SOBRES DE OFERTA HASTA EL 24-02-21 

HORA 13 - LUGAR Y CONSULTAS: Administración Central, Div. Compras 

y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso - Córdoba PRESU-

PUESTO OFICIAL: $ 1.921.937,86.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 296219 - $ 964,20 - 18/02/2021 - BOE
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EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SUBASTA ELECTRONICA Nº 871 - APERTURA: 19/02/2021 HORA: DES-

DE 08 HASTA 12.- OBJETO: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LAS 

DIVERSAS INSTALACIONES DE COMUNICACIÓN” LUGAR Y CONSUL-

TAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso 

– Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $ 12.947,00- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 296283 - $ 277,30 - 17/02/2021 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS 

LICITACIÓN PRIVADA Nº 5/2021 EX-2020-00204560-UNC-ME#LH 

OBJETO: CONTRATAR LA PROVISIÓN DE UNA BÁSCULA DE PISO 

Y CELDAS DE CARGA PARA TANQUE DE FORMULACIONES DEL 

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS UNC. Lugar donde pueden re-

tirarse ó consultarse los pliegos: LABORATORIO DE HEMODERIVA-

DOS, E-mail: carolina.armesto@unc.edu.ar o grisel.gomez@unc.edu.

ar en días hábiles administrativos de 09.00 a 14.00 Hs o en el sitio de 

internet de la Universidad Nacional de Córdoba a través del link Licita-

ciones Vigentes. Valor del Pliego: SIN COSTO. Lugar de presentación 

de las ofertas: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS U.N.C. correo 

electrónico: hemoderivados@compras.unc.edu.ar. De acuerdo a lo es-

tablecido en circular modificatoria N° 1 se fija nueva Fecha de Apertura 

para el  12/03/2021 – 11:00 Hs.

1 día - Nº 296323 - $ 586 - 17/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC

SE ANUNCIA NOTA ACLARATORIA Nº 1 - LICITACIÒN PÚBLICA N° 

5019 - CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedores/concur-

sos-y-licitaciones

3 días - Nº 296330 - $ 495 - 18/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC

SE ANUNCIA NOTA ACLARATORIA Nº 1 - COMPULSA ABREVIADA N° 

283 - CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedores/concur-

sos-y-licitaciones

3 días - Nº 296332 - $ 495 - 18/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC

APERTURA DE LA COMPULSA ABREVIADA Nº 283 APERTURA: 

19/02/2021 HORA: 09.- OBJETO: “CUADRILLA PARA TRABAJOS DE 

REPARACION, REPOSICION, MODIFICACION DE CIRCUITOS Y MA-

NIOBRAS EN REDES ELECTRICAS DE BT Y MT EN SISTEMAS DE 

DISTRIBUCION AEREOS PREENSAMBLADOS Y CONVENCIONALES 

MT/BT.- UCACHA.- AÑO 2020.-” - ENTREGA DE SOBRES HASTA EL 

18/02/2021 HORA 13 - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 4.186.600.- LUGAR: 

Administración Central, Area Compras y Contrataciones, La Tablada N° 

350 – Córdoba – CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedo-

res/concursos-y-licitaciones PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 296335 - $ 1530,30 - 18/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 865 -  APERTURA PRORROGA-

DA: 26/02/2021 HORA: DESDE 09  HASTA 13.-  OBJETO: “ADQUISICION 

INTERRUPTORES 13,2 KV EN VACIO.-”. LUGAR Y CONSULTAS: Área 

Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba 

o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO 

OFICIAL: $   36.048.320,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 296359 - $ 979,50 - 18/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA Nº 5037 - APERTURA: 24/02/2021 HORA: 11.- OB-

JETO: “POR LA ADQUISICION DE 2 (DOS) GRUAS HIDRAULICAS, RE-

BATIBLES, ARTICULADAS Y GIRATORIAS DE 15 TNM, Y 2 (DOS) CAJAS 

DE CARGAS.” ENTREGA DE SOBRES HASTA EL DIA 23-02-21 HASTA 

LAS 13 HS LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La 

Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o CONSULTAS: https://www.epec.

com.ar/perfiles/proveedores/concursos-y-licitaciones- PRESUPUESTO 

OFICIAL: $ 13.702.000,00 - PLIEGO SIN VALOR. -

3 días - Nº 296384 - $ 1308,45 - 19/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA Nº 5038 - APERTURA: 26/02/2021 HORA: 11.- OB-

JETO: ” POR LA ADQUISICION DE 9 (NUEVE) VEHICULOS AUTOMO-

TOR TIPO PICK-UP, CABINA SIMPLE, TRACCION 4X2, DE MOTORIZA-

CION DIESEL, 0Km” ENTREGA DE SOBRES HASTA EL DIA 25-02-21 

HASTA LAS 13 HS LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contratacio-

nes, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o CONSULTAS: https://

www.epec.com.ar/perfiles/proveedores/concursos-y-licitaciones- PRESU-

PUESTO OFICIAL: $ 22.873.500,00 - PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 296386 - $ 1298,25 - 19/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA Nº 5039 - APERTURA: 25/02/2021 HORA: 11.- OB-

JETO:” POR LA ADQUISICION DE 1 (UNA) GRUA HIDRAULICA GIRA-

TORIA ARTICULADA DE CIERRE NAVAJA, DE 26 TNM. CON GANCHO 

GIRATORIO Y CAJA DE CARGA” ENTREGA DE SOBRES HASTA EL DIA 

24-02-21 HASTA LAS 13 HS LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y 

Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o CONSUL-

TAS: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedores/concursos-y-licitacio-

nes - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 12.818.000,00 - PLIEGO SIN VALOR. -

3 días - Nº 296387 - $ 1331,40 - 19/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SE AGREGA NOTA ACLARATORIA Nº 1 A LA LICITACION PUBLICA Nº 

5029 APERTURA: 08/02/2021 HORA: 09:00.- OBJETO: “ADQUISICIÓN 

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA RED 

DE TELECOMUNICACIONES”. LUGAR Y CONSULTAS: Administración 

Central, Dpto. Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer 

Piso – Córdoba – CONSULTAS: https://www.epec.com.ar/perfiles/provee-

dores/concursos-y-licitaciones PRESUPUESTO OFICIAL: Catorce Mi-

llones Setecientos Veintiún Mil Seiscientos Sesenta y Cinco con 86/100  

($14.721.665,86)- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 296489 - $ 485,45 - 17/02/2021 - BOE
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EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC

SE AGREGA NOTA ACLARATORIA Nº 2 A LA LICITACION PUBLICA Nº 

5029 APERTURA: 08/02/2021 HORA: 09:00.- OBJETO: “ADQUISICIÓN 

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA RED 

DE TELECOMUNICACIONES”. LUGAR Y CONSULTAS: Administración 

Central, Dpto. Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer 

Piso – Córdoba – CONSULTAS: https://www.epec.com.ar/perfiles/provee-

dores/concursos-y-licitaciones PRESUPUESTO OFICIAL: Catorce Mi-

llones Setecientos Veintiún Mil Seiscientos Sesenta y Cinco con 86/100  

($14.721.665,86)- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 296490 - $ 485,45 - 17/02/2021 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC

LICITACION PUBLICA Nº 5047 APERTURA: 12/03/2021 HORA: 10:00.- 

OBJETO: “PLAN DE OBRAS DE DISTRIBUCIÓN 2021 - CAPITAL - REMO-

DELACION DE DISTRIBUIDOR AEROPUERTO,DESDE SECCIONADOR 

Nº 790, HASTA CABINA DE MEDICIÓN EN PLANTA LIGGET - CIUDAD 

DE CÓRDOBA”- PRESUPUESTO OFICIAL: $ 4.195.497,00.- CATEGORIA: 

PRIMERA ESPECIALIDAD: ELECTROMECÁNICA  PZO EJECUC: 120 

días LUGAR: Administración Central, Area Compras y Contrataciones, La 

Tablada N° 350 – Córdoba – CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfi-

les/proveedores/concursos-y-licitaciones  PLIE-GO SIN VALOR.-

3 días - Nº 296507 - $ 1535,40 - 19/02/2021 - BOE

SUBASTAS ELECTRÓNICAS

1 día - Nº 296605 - s/c - 17/02/2021 - BOE

3 días - Nº 296327 - s/c - 18/02/2021 - BOE

3 días - Nº 296378 - s/c - 18/02/2021 - BOE
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1 día - Nº 296408 - s/c - 17/02/2021 - BOE

1 día - Nº 296572 - s/c - 17/02/2021 - BOE

1 día - Nº 296634 - s/c - 17/02/2021 - BOE

1 día - Nº 296591 - s/c - 17/02/2021 - BOE
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1 día - Nº 296592 - s/c - 17/02/2021 - BOE

1 día - Nº 296593 - s/c - 17/02/2021 - BOE

MINISTERIO DE SALUD

 SUBASTA ELECTRONICA INVERSA – OBRA PUBLICA EXPEDIENTE 

N° 0425-412874/2021El Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba 

llama a Subasta Electrónica para la obra: “AMPLIACION Y ACONDI-

CIONAMIENTO DE ESPACIOS PARA NUEVA GUARDIA- HOSPITAL 

RAMON J. CARCANO, LABOULAYE- PROVINCIA DE CORDOBA”. • 

Entidad u Organismo que realiza el llamado: Secretaría de Coordina-

ción y Gestión Administrativa del Ministerio de Salud de la Provincia 

de Córdoba.• Objeto: “AMPLIACION Y ACONDICIONAMIENTO DE ES-

PACIOS PARA NUEVA GUARDIA- HOSPITAL RAMON J. CARCANO, 

LABOULAYE DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA”.• Presupuesto Oficial: 

“PESOS TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 

TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 98/100 ctvs. 

($33.963.434,98), elaborado con precios calculados a ENERO DE 

2021. • Plazo de Ejecución: CIENTO VEINTE (120) DIAS, a partir de la 

fecha en que se suscriba el Acta de Replanteo.• Precio de Referencia 

o Precio de Arranque: igual al Precio del Presupuesto Oficial.• Margen 

Mínimo de Mejoras de las Ofertas: 0,25 %.• Fecha, Hora de Inicio y 

Hora de Finalización de la Subasta Electrónica: el día jueves 25 de 

febrero de 2021  desde las 09:00 Hs. hasta las 13:00 Hs.• Consultas: 

Hasta el día Martes 23/02/2021 hasta las 12:00 Hs a través del Por-

tal Web de Compras Públicas.• Garantía de Mantenimiento de Oferta: 

equivalente al 1% del Presupuesto Oficial.• La Subasta Electrónica de 

la referencia se realizará conforme lo previsto para la Ejecución de 

Obras Publicas por la Ley N° 8614 y sus disposiciones reglamentarias 

y complementarias.• Los Pliegos de la Subasta Electrónica se encon-

trarán disponibles en el Portal Web Oficial de Compras y Contrata-

ciones: http://compras publicas.cba.gov.ar, “Oportunidad Proveedores”. 

Los interesados podrán consultarlos, descargarlos e imprimirlos sin 

cargo.• Categoría, Clasificación y Calificación de la Obra: Primera Ca-

tegoría – Arquitectura.• Visita Técnica: el día Viernes 19/02/2021 a las 

10:30 Hs.

3 días - Nº 296371 - s/c - 18/02/2021 - BOE

1 día - Nº 296594 - s/c - 17/02/2021 - BOE

SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA N° 2021/000022 Adquisición 

de ARTICULOS DE LIBRERIA, con destino a los distintos Estableci-

mientos Penitenciarios de Capital e Interior y Escuela de Cadetes, de-
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pendientes de este Servicio Penitenciario de Córdoba, provisión para 

SEIS (06) meses del año 2021, a partir de la notificación de la co-

rrespondiente Orden de Compra. FECHA DE SUBASTA: 19/02/2021 

HORA DE INICIO: 08:00, HORA DE FINALIZACION: 16:00, MONTO: 

$ 4.794.091,80. LUGAR DE CONSULTAS: en la sede de la Jefatura 

del Servicio Penitenciario de Córdoba, Dirección de Administración, 

Departamento Logística, sito en calle Entre Ríos Nº 457 Córdoba, y 

en Portal Web: www.compraspublicas.cba.gov.ar.  Presentación de las 

propuestas: Los oferentes que se encuentren habilitados para parti-

cipar de una subasta electrónica inversa, es decir que se encuentren 

Registrados en Compras Públicas, en los términos del artículo 8.2.1.4 

del  Decreto Nº 305/14, modificado por Decreto 969/18, Reglamentario 

de la Ley Nº 10.155 “Régimen de compras y contrataciones de la Ad-

ministración Pública Provincial “, y que estén interesados en subastar, 

podrán realizar sus lances, a través del portal web oficial de compras y 

contrataciones, dentro del día y horario establecidos.

1 día - Nº 296529 - s/c - 17/02/2021 - BOE

3 días - Nº 296597 - s/c - 19/02/2021 - BOE

2 días - Nº 296544 - s/c - 18/02/2021 - BOE

CONTRATACIONES DIRECTAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS 

CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA Nº 

18/2021  EX-2021-00008279-UNC-ME#LH OBJETO: CONTRATAR 

EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE UNIDADES ENFRIADO-

RAS DE AGUA, UNIDADES CONDENSADORAS Y ROOFTOPS DEL 

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS UNC. Lugar donde pueden 

retirarse ó consultarse los pliegos: LABORATORIO DE HEMODE-

RIVADOS, E-mail: carolina.armesto@unc.edu.ar o grisel.gomez@

unc.edu.ar en días hábiles administrativos de 09.00 a 14.00 Hs o en 

el sitio de internet de la Universidad Nacional de Córdoba a través 

del link Licitaciones Vigentes. Valor del Pliego: SIN COSTO. Lugar 

de presentación de las ofertas: LABORATORIO DE HEMODERIVA-

DOS U.N.C. correo electrónico: hemoderivados@compras.unc.edu.

ar Apertura: 03/03/2021 – 11:00 Hs.

1 día - Nº 296166 - $ 310,57 - 17/02/2021 - BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Llámase a  COMPULSA ABREVIADA N° 01/2021, “Para la contrata-

ción de un servicio de servicio de Diseño, Estrategia y Ejecución de 

Comunicación Digital para Prevención de Delitos Informáticos para 

el Ministerio Público Fiscal (MPF)”. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS: Oficina de Contrataciones del Área de Administración 

del Poder Judicial, sita en calle en Arturo M. Bas 158 - Primer Piso, 

ciudad de Córdoba. FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 26 

de febrero de 2021, a las 10:00 hs. CONSULTAS – SOLICITUD DE 

ACLARACIONES: Las firmas interesadas en presentar propuestas 

podrán realizar consultas inherentes a esta contratación, en días 

hábiles en el horario de 8:00 a 14:00 horas, en la Oficina de Contra-

taciones del Área de Administración, sita en calle en Arturo M. Bas 

158 - Primer Piso, ciudad de Córdoba, teléfonos 0351 - 4481014 

/ 4481614, internos 37051, 37046, 37049 (fax) y/o a los correos 

electrónicos mgalla@justiciacordoba.gob.ar y nsalamonini@jus-

ticiacordoba.gob.ar correspondientes a la Oficina mencionada.  A 

efectos de consultar el Pliego de Condiciones Generales, y Es-

pecificaciones Técnicas de la presente contratación, los interesa-

dos podrán ingresar al sitio oficial del Poder Judicial http://www.

justiciacordoba.gov.ar (Ver dentro de “Administración”/“Contratacio-

nes”/“Contrataciones vigentes”), y al portal web oficial de compras 

y contrataciones: http://compraspublicas.cba.gov.ar (ver dentro de 

“Oportunidades Proveedores”). .PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS 

SETECIENTOS VEINTE MIL ($720.000.-).

3 días - Nº 296419 - s/c - 19/02/2021 - BOE

PARTIDOS POLÍTICOS

PARTIDO OBRERO

ESTADOS ANUALES PATRIMONIALES. CUENTA DE INGRESOS Y 

EGRESOS. EJERCICIOS 2018-2019-2020 JUZGADO ELECTORAL DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA. 

1 día - Nº 296525 - s/c - 17/02/2021 - BOE
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NOTIFICACIONES

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

SE ANUNCIA NOTA ACLARATORIA Nº 1- SUBASTA ELECTRONICA  N° 

841 CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedores/concur-

sos-y-licitaciones

1 día - Nº 296142 - $ 165 - 17/02/2021 - BOE

MINISTERIO DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y 

DE LA ECONOMÍA FAMILIAR 

VISTO RESOLUCIÓN N° 053/2021 y Expediente N° 0716-016647/2021 

se notifica que se deja sin efecto la adjudicación del inmueble designado 

como Lote 1 de la Manzana 54 de Barrio Blas Pascal - Lourdes de la 

Ciudad de Córdoba, Departamento Capital de la Provincia de Córdoba, 

realizada a favor de la Sra. María Rosa Gómez (M.I. Nº 14.279.328), como 

así cualquier otro instrumento legal que pudiera haberse otorgado en rela-

ción al inmueble detallado; y que se adjudica el inmueble identificado como 

Lote 1 de la Manzana 54 Barrio Blas Pascal - Lourdes de la Ciudad de 

Córdoba, Departamento Capital de la Provincia de Córdoba, Nomenclatura 

Catastral N° 11-01-01-1323054001 y Matrícula N° 1729462, a favor de los 

Sres. Dalma Daniela Moya (M.I. N°37.820.804) y Walter Edgardo Moya (M.I. 

N°35.500.565).

5 días - Nº 295538 - s/c - 17/02/2021 - BOE

MINISTERIO DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y 

DE LA ECONOMÍA FAMILIAR 

VISTO RESOLUCIÓN N° 054/2021 y Expediente N° 0716-016533/2021 

se notifica que se deja sin efecto la adjudicación del inmueble designado 

como Lote 1 de la Manzana 47 de Barrio Blas Pascal de la Ciudad de 

Córdoba, Departamento Capital de la Provincia de Córdoba, realizada a 

favor de la Sra. Argañaras María Libertad (M.I. N°11.976.266), como así 

cualquier otro instrumento legal que pudiera haberse otorgado en relación 

al inmueble detallado; y que se adjudica el inmueble identificado como Lote 

1 de la Manzana 47 Barrio Blas Pascal de la Ciudad de Córdoba, Depar-

tamento Capital de la Provincia de Córdoba, Nomenclatura Catastral N° 

1101011323047001  y Matrícula N° 1729387, a favor de la Sra Diaz Natalia 

del Carmen (M.I. N°29.475.161) y el Sr. Villarreal Brito Lucas Exequiel (M.I. 

N°37.855.172). 

5 días - Nº 295539 - s/c - 17/02/2021 - BOE

MINISTERIO DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y 

DE LA ECONOMÍA FAMILIAR 

VISTO RESOLUCIÓN N° 055/2021 y Expediente N° 0716-016538/2021 

se notifica que se deja sin efecto la adjudicación del inmueble designado 

como Lote 4 de la Manzana 48 de Barrio Blas Pascal-Lourdes de la Ciudad 

de Córdoba, Departamento Capital de la Provincia de Córdoba, realizada 

a favor de la Sra. Deolinda Beatriz Tello (M.I. N° 25.349.864), como así 

cualquier otro instrumento legal que pudiera haberse otorgado en relación 

al inmueble detallado; y que se adjudica el inmueble identificado como Lote 

4 de la Manzana 48 Barrio Blas Pascal-Lourdes de la Ciudad de Córdoba, 

Departamento Capital de la Provincia de Córdoba, Nomenclatura Catastral 

N° 11-01-01-1323048004 y Matrícula N° 1729400, a favor de la Sra. Emilse 

Jacqueline Barrera (M.I. N° 40.245.447). 

5 días - Nº 295540 - s/c - 17/02/2021 - BOE

MINISTERIO DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y 

DE LA ECONOMÍA FAMILIAR 

VISTO RESOLUCIÓN N° 056/2021 y Expediente N° 0716-016654/2021 

se notifica que se deja sin efecto la adjudicación del inmueble designado 

como Lote 1 de la Manzana 53 de Barrio Blas Pascal de la Ciudad de Cór-

doba, Departamento Capital de la Provincia de Córdoba, realizada a favor 

del Sr. Arévalo José Raúl (M.I. N° 6.474.452), y la Sra. Márquez Fabiana 

Jesús (M.I. N° 2.094.513), como así cualquier otro instrumento legal que 

pudiera haberse otorgado en relación al inmueble detallado; y que se ad-

judica el inmueble identificado como Lote 1 de la Manzana 53 Barrio Blas 

Pascal de la Ciudad de Córdoba, Departamento Capital de la Provincia de 

Córdoba, Nomenclatura Catastral N° 1101011323053001  y Matrícula N° 

1729445, a favor de la Sra. Mancilla Sandra del Valle (M.I. Nº 23.794.415).

5 días - Nº 295543 - s/c - 17/02/2021 - BOE

MINISTERIO DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y 

DE LA ECONOMÍA FAMILIAR 

VISTO RESOLUCIÓN N° 057/2021 y Expediente N° 0716-016685/2021 

se notifica que se deja sin efecto la adjudicación del inmueble designado 

como Lote 5 de la Manzana 47 de Barrio Blas Pascal de la Ciudad de 

Córdoba, Departamento Capital de la Provincia de Córdoba, realizada a 

favor de la Sra. Viudez Mercedes Celeste (M.I. Nº 24.841.506) y el Sr. Perez 

Marcelo Nelson (M.I. Nº 20.346.741) así como cualquier otro instrumento 

legal que pudiera haberse otorgado en relación al inmueble detallado; y 

que se adjudica el inmueble identificado como Lote 5 de la Manzana 47 

Barrio Blas Pascal de la Ciudad de Córdoba, Departamento Capital de la 

Provincia de Córdoba, Nomenclatura Catastral N° 1101011323047005  y 

Matrícula N° 1729391, a favor de la Sra. Quevedo Claudia Marcela (M.I. 

N° 21.829.652).

5 días - Nº 295544 - s/c - 17/02/2021 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EL TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIOen el marco 

del Sumario Administrativo Nº 1027649  ha dictado la siguiente RESOLU-

CIÓN: “A” Nº 169/20, en cuya parte resolutiva pertinente dice: “…CÓRDO-

BA, 21 de Diciembre de 2020, RESUELVE: Artículo 1º: DISPONER la Baja 

por CESANTIA del Subadjutor Auxiliar Tec. Sup. Marco Alejandro AGÜE-

RO, D.N.I. N° 36.650.099, por la comisión de la falta disciplinaria de natura-

leza gravísima prevista en el Art. 10 Inc. 5 y 33) del Dcto. N° 25/76; y por las 

infracciones disciplinarias que representan el incumplimiento a los deberes 

esenciales que para el personal penitenciario en actividad establece el Art. 

12 Inc. 11  de la ley N° 8231. Artículo 2°: COMUNÍQUESE a sus efectos, 

la presente resolución a la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba. 

Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, publíquese en Boletín Oficial 

y archívese cuando corresponda. Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente 

y Sr. Ab. Manuel Cristian Savid, Vocal.”.

5 días - Nº 295918 - s/c - 18/02/2021 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA

La Subcomisario Daniela Soledad Olmedo, del Departamento Administra-

ción de Personal, dependiente de la Dirección Personal, de la Policía de 

la Provincia, notifica al Cabo Primero BIRIKEVICH GREGORIO IVAN M.I. 

Nº 26.042.437, de lo dispuesto en la Resolución Nº 70026/18 de Jefatura 

de Policía de fecha 05 de Octubre de 2018, la cual se transcribe: VISTO…, 
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CONSIDERANDO… Y RESUELVE: 1º.- REGULARIZAR la situación del 

personal policial nominado en ANEXO I, los cuales constituyen colocación 

en situación de Revista de Disponibilidad y/o Pasiva, todo ello por resultar 

legalmente procedente y por los periodos mencionados y según corres-

ponda para cada uno de ellos, de acuerdo a  las disposiciones previstas 

en el art. 69º inc. “c” y el art. 70 inc. “d” de la Ley Nº 9728, y hasta tanto se 

disponga  la modificación de su situación médica laboral, y en caso de con-

tinuar, hasta completar el máximo de (06) meses. ANEXO I: Cabo Primero 

BIRIKEVICH GREGORIO IVAN 26.042.437 DISPONIBILIDAD 19/01/2018 

al 23/01/2018, PASIVA 24/01/2018 al 18/02/2018, 19/02/2018 al 20/03/2018, 

21/03/2018 al 19/04/2018.  2º.- Al Departamento Administración de Per-

sonal a los fines que se notifique a los administrados del contenido de la 

presente y demás efectos. 3º.- Al Departamento Finanzas a los fines que 

asuma la participación de su competencia, en los términos del art. 94º y 

95º de la Ley 9728 según corresponda para cada uno de los interesados, 

y en el caso de corresponder, a los efectos que procure la restitución de 

los montos indebidamente percibidos mediante el pertinente acuerdo ex-

trajudicial conforme las expresiones efectuadas en el análisis precedente, 

y sobre todo en relación al personal policial que fue dado de Baja de la 

institución y/o que se encuentre en situación de Retiro. 4º.- Al Departa-

mento Medicina Laboral a los efectos que efectue los registros de rigor 

en los legajos medicos laborales de los encartados. 5º. PROTOCOLÍCE-

SE. JEFATURA DE POLICIA, 05 DE OCTUBRE DE 2018. RESOLUCION 

Nº 70026/2018. Firma Ilegible y sello aclaratorio CRIO. GRAL. TEC. SUP. 

GUSTAVO MARCELO VELEZ, JEFE DE POLICIA. Figura sello oval con la 

inscripción POLICIA DE CORDOBA - JEFATURA. Queda Ud., debidamen-

te notificado.-

5 días - Nº 295921 - s/c - 18/02/2021 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA

La Subcomisario Daniela Soledad Olmedo, del Departamento Administra-

ción de Personal, dependiente de la Dirección Personal, de la Policía de la 

Provincia, notifica al Cabo CABRERA JORGE DARIO M.I. Nº 27.647.341, de 

lo dispuesto en la Resolución Nº 71810/19 de Jefatura de Policía de fecha 

26 de Junio de 2019, la cual se transcribe: VISTO…, CONSIDERANDO… 

Y RESUELVE: 1º.- REGULARIZAR la situación del personal policial nomi-

nado en Anexo I, los cuales constituyen colocación en situación de Revista 

de Disponibilidad y/o Pasiva, todo ello por resultar legalmente procedente 

y por los periodos mencionados y según corresponda para cada uno de 

ellos, de acuerdo a  las disposiciones previstas en el art. 69º inc. “c” y el art. 

70 inc. “d” de la Ley Nº 9728, y hasta tanto se disponga  la modificación de 

su situación médica laboral y de continuar hasta completar el máximo de 

(06) meses. ANEXO I: Cabo CABRERA JORGE DARIO M.I. Nº 27.647.341 

DISPONIBILIDAD 28/12/2018 al 27/01/2018, 13/11/2018 al 11/12/2018, 

12/12/2018 al 10/01/2019, 11/01/2019 al 10/02/2019. 2º.- Al Departamento 

Administración de Personal a los fines que se notifique a los administra-

dos del contenido de la presente y demás efectos. 3º.- Al Departamento 

Finanzas a los fines que asuma la participación de su competencia, en los 

términos del art. 94º y 95º de la Ley 9728 según corresponda para cada 

uno de los interesados, y en el caso de corresponder, a los efectos que 

procure la restitución de los montos indebidamente percibidos mediante 

el pertinente acuerdo extrajudicial conforme las expresiones efectuadas 

en el análisis precedente, y sobre todo en relación al personal policial que 

fue dado de Baja de la institución y/o que se encuentran en situación de 

Retiro. 4º.- Al Departamento Medicina Laboral a los efectos que efectue los 

registros de rigor en los legajos medicos laborales de los encartados. 5º. 

PROTOCOLÍCESE. JEFATURA DE POLICIA, 26 DE JUNIO DE 2019. RE-

SOLUCION Nº 71810/2019. Firma Ilegible y sello aclaratorio CRIO. GRAL. 

TEC. SUP. GUSTAVO MARCELO VELEZ, JEFE DE POLICIA. Figura sello 

oval con la inscripción POLICIA DE CORDOBA - JEFATURA. Queda Ud., 

debidamente notificado.- 

5 días - Nº 295926 - s/c - 18/02/2021 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA

La Subcomisario Daniela Soledad Olmedo, del Departamento Administra-

ción de Personal, dependiente de la Dirección Personal, de la Policía de la 

Provincia, notifica al Cabo FARIAS MARCELO OSCAR M.I. Nº 26.706.596, 

de lo dispuesto en la Resolución Nº 74653/20 de Jefatura de Policía de 

fecha 11 de Noviembre de 2020, la cual se transcribe: VISTO…, CONSI-

DERANDO… Y RESUELVE: 1º.- REGULARIZAR la situación del personal 

policial nominado en Anexo I, los cuales constituyen colocación en situación 

de Revista de Disponibilidad y/o Pasiva, todo ello por resultar legalmen-

te procedente y por los periodos mencionados y según corresponda para 

cada uno de ellos, de acuerdo a  las disposiciones previstas en el art. 69º 

inc. “c” y el art. 70 inc. “d” de la Ley Nº 9728, y hasta tanto se disponga  la 

modificación de su situación médica laboral y de continuar hasta comple-

tar el máximo de (06) meses. ANEXO I: Cabo FARIAS MARCELO OSCAR 

M.I. Nº 26.706.596 DISPONIBILIDAD 11/10/2019 al 12/10/2019, PASIVA 

13/10/2019 al 16/10/2019. 2º.- Al Departamento Administración de Personal 

a los fines que se notifique a los administrados del contenido de la presente 

y demás efectos. 3º.- Al Departamento Finanzas a los fines que asuma la 

participación de su competencia, en los términos del art. 94º y 95º de la Ley 

9728 según corresponda para cada uno de los interesados, y en el caso de 

corresponder, a los efectos que procure la restitución de los montos indebi-

damente percibidos mediante el pertinente acuerdo extrajudicial conforme 

las expresiones efectuadas en el análisis precedente, y sobre todo en re-

lación al personal policial que fue dado de Baja de la institución y/o que se 

encuentran en situación de Retiro. 4º.- Al Departamento Medicina Laboral a 

los efectos que efectue los registros de rigor en los legajos medicos labora-

les de los encartados. 5º. PROTOCOLÍCESE. JEFATURA DE POLICIA, 11 

DE NOVIEMBRE DE 2020. RESOLUCION Nº 74653/2020. Firma Ilegible 

y sello aclaratorio CRIO. GRAL. LIC. LILIANA ZARATE BELLETTI, JEFA 

DE POLICIA. Figura sello oval con la inscripción POLICIA DE CORDOBA 

- JEFATURA. Queda Ud., debidamente notificado.- 

5 días - Nº 295930 - s/c - 18/02/2021 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA

La Subcomisario Daniela Soledad Olmedo, del Departamento Administra-

ción de Personal, dependiente de la Dirección Personal, de la Policía de la 

Provincia, notifica al Cabo FARIAS MARCELO OSCAR M.I. Nº 26.706.596, 

de lo dispuesto en la Resolución Nº 74082/20 de Jefatura de Policía de 

fecha 21 de Julio de 2020, la cual se transcribe: VISTO…, CONSIDERAN-

DO… Y RESUELVE: 1º.- REGULARIZAR la situación del personal policial 

nominado en Anexo I, los cuales constituyen colocación en situación de 

Revista de Disponibilidad y/o Pasiva, todo ello por resultar legalmente pro-

cedente y por los periodos mencionados y según corresponda para cada 

uno de ellos, de acuerdo a  las disposiciones previstas en el art. 69º inc. “c” 

y el art. 70 inc. “d” de la Ley Nº 9728, y hasta tanto se disponga  la modifica-

ción de su situación médica laboral y de continuar hasta completar el máxi-

mo de (06) meses. ANEXO I: Cabo FARIAS MARCELO OSCAR M.I. Nº 

26.706.596 PASIVA 05/03/2020 al 10/03/2020, 11/03/2020 al 09/04/2020, 

10/04/2020 al 07/05/2020. 2º.- Al Departamento Administración de Perso-

nal a los fines que se notifique a los administrados del contenido de la 
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presente y demás efectos. 3º.- Al Departamento Finanzas a los fines que 

asuma la participación de su competencia, en los términos del art. 94º y 

95º de la Ley 9728 según corresponda para cada uno de los interesados. 

4º.- Al Departamento Medicina Laboral a los efectos que efectue los re-

gistros de rigor en los legajos medicos laborales de los encartados. 5º. 

PROTOCOLÍCESE. JEFATURA DE POLICIA, 21 DE JULIO DE 2020. RE-

SOLUCION Nº 74082/2020. Firma Ilegible y sello aclaratorio CRIO. GRAL. 

TEC. SUP. GUSTAVO MARCELO VELEZ, JEFE DE POLICIA. Figura sello 

oval con la inscripción POLICIA DE CORDOBA - JEFATURA. Queda Ud., 

debidamente notificado.- 

5 días - Nº 295931 - s/c - 18/02/2021 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA

La Subcomisario Daniela Soledad Olmedo, del Departamento Adminis-

tración de Personal, dependiente de la Dirección Personal, de la Policía 

de la Provincia, notifica al Agente OVIEDO JERONIMO ANDRES M.I. Nº 

34.247.287, de lo dispuesto en la Resolución Nº 74653/20 de Jefatura de 

Policía de fecha 11 de Noviembre de 2020, la cual se transcribe: VISTO…, 

CONSIDERANDO… Y RESUELVE: 1º.- REGULARIZAR la situación del 

personal policial nominado en Anexo I, los cuales constituyen colocación 

en situación de Revista de Disponibilidad y/o Pasiva, todo ello por resultar 

legalmente procedente y por los periodos mencionados y según corres-

ponda para cada uno de ellos, de acuerdo a  las disposiciones previstas 

en el art. 69º inc. “c” y el art. 70 inc. “d” de la Ley Nº 9728, y hasta tanto 

se disponga  la modificación de su situación médica laboral y de conti-

nuar hasta completar el máximo de (06) meses. ANEXO I: Agente OVIEDO 

JERONIMO ANDRES M.I. Nº 34.247.287 DISPONIBILIDAD 13/10/2019 al 

22/10/2019, 23/10/2019 al 21/11/2019, 22/11/2019 al 22/12/2019. 2º.- Al De-

partamento Administración de Personal a los fines que se notifique a los 

administrados del contenido de la presente y demás efectos. 3º.- Al Depar-

tamento Finanzas a los fines que asuma la participación de su competen-

cia, en los términos del art. 94º y 95º de la Ley 9728 según corresponda 

para cada uno de los interesados, y en el caso de corresponder, a los 

efectos que procure la restitución de los montos indebidamente percibi-

dos mediante el pertinente acuerdo extrajudicial conforme las expresiones 

efectuadas en el análisis precedente, y sobre todo en relación al personal 

policial que fue dado de Baja de la institución y/o que se encuentran en 

situación de Retiro. 4º.- Al Departamento Medicina Laboral a los efectos 

que efectue los registros de rigor en los legajos medicos laborales de los 

encartados. 5º. PROTOCOLÍCESE. JEFATURA DE POLICIA, 11 DE NO-

VIEMBRE DE 2020. RESOLUCION Nº 74653/2020. Firma Ilegible y sello 

aclaratorio CRIO. GRAL. LIC. LILIANA ZARATE BELLETTI, JEFA DE PO-

LICIA. Figura sello oval con la inscripción POLICIA DE CORDOBA - JEFA-

TURA. Queda Ud., debidamente notificado.- 

5 días - Nº 295933 - s/c - 18/02/2021 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA

La Subcomisario Daniela Soledad Olmedo, del Departamento Adminis-

tración de Personal, dependiente de la Dirección Personal, de la Policía 

de la Provincia, notifica al Cabo Primero VARAS HUGO LEONARDO M.I. 

Nº 30.287.340, de lo dispuesto en la Resolución Nº 70914/19 de Jefatura 

de Policía de fecha 18 de Marzo de 2019, la cual se transcribe: VISTO…, 

CONSIDERANDO… Y RESUELVE: 1º.- REGULARIZAR la situación del 

personal policial nominado en Anexo I, los cuales constituyen colocación 

en situación de Revista de Disponibilidad y/o Pasiva, todo ello por resultar 

legalmente procedente y por los periodos mencionados y según corres-

ponda para cada uno de ellos, de acuerdo a  las disposiciones previstas 

en el art. 69º inc. “c” y el art. 70 inc. “d” de la Ley Nº 9728, y hasta tanto se 

disponga  la modificación de su situación médica laboral y de continuar 

hasta completar el máximo de (06) meses. ANEXO I: Cabo Primero VA-

RAS HUGO LEONARDO M.I. Nº 30.287.340 DISPONIBILIDAD 04/06/2018 

al 24/06/2018, 25/06/2018 al 04/07/2018, 05/07/2018 al 02/08/2018, 

03/08/2018 al 02/09/2018. 2º.- Al Departamento Administración de Personal 

a los fines que se notifique a los administrados del contenido de la presen-

te y demás efectos. 3º.- Al Departamento Finanzas a los fines que asuma 

la participación de su competencia, en los términos del art. 94º y 95º de 

la Ley 9728 según corresponda para cada uno de los interesados, y en el 

caso de corresponder, a los efectos que procure la restitución de los mon-

tos indebidamente percibidos mediante el pertinente acuerdo extrajudicial 

conforme las expresiones efectuadas en el análisis precedente, y sobre 

todo en relación al personal policial que fue dado de Baja de la institución 

y/o que se encuentre en situación de Retiro. 4º.- Al Departamento Medicina 

Laboral a los efectos que efectue los registros de rigor en los legajos me-

dicos laborales de los encartados. 5º. PROTOCOLÍCESE. JEFATURA DE 

POLICIA, 18 DE MARZO DE 2019. RESOLUCION Nº 70914/2019. Firma 

Ilegible y sello aclaratorio CRIO. GRAL. TEC. SUP. GUSTAVO MARCELO 

VELEZ, JEFE DE POLICIA. Figura sello oval con la inscripción POLICIA 

DE CORDOBA - JEFATURA. Queda Ud., debidamente notificado.- 

5 días - Nº 295935 - s/c - 18/02/2021 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA

La Subcomisario Daniela Soledad Olmedo, del Departamento Adminis-

tración de Personal, dependiente de la Dirección Personal, de la Policía 

de la Provincia, notifica al Cabo Primero VARAS HUGO LEONARDO M.I. 

Nº 30.287.340, de lo dispuesto en la Resolución Nº 73212/20 de Jefatura 

de Policía de fecha 18 de Marzo de 2019, la cual se transcribe: VISTO…, 

CONSIDERANDO… Y RESUELVE: 1º.- REGULARIZAR la situación del 

personal policial nominado en Anexo I, los cuales constituyen coloca-

ción en situación de Revista de Disponibilidad y/o Pasiva, todo ello por 

resultar legalmente procedente y por los periodos mencionados y según 

corresponda para cada uno de ellos, de acuerdo a  las disposiciones 

previstas en el art. 69º inc. “c” y el art. 70 inc. “d” de la Ley Nº 9728, y 

hasta tanto se disponga  la modificación de su situación médica laboral y 

de continuar hasta completar el máximo de (06) meses. ANEXO I: Cabo 

Primero VARAS HUGO LEONARDO M.I. Nº 30.287.340 DISPONIBILI-

DAD 03/09/2018 al 12/09/2018. 2º.- Al Departamento Administración de 

Personal a los fines que se notifique a los administrados del contenido de 

la presente y demás efectos. 3º.- Al Departamento Finanzas a los fines 

que asuma la participación de su competencia, en los términos del art. 

94º y 95º de la Ley 9728 según corresponda para cada uno de los inte-

resados, y en el caso de corresponder, a los efectos que procure la res-

titución de los montos indebidamente percibidos mediante el pertinente 

acuerdo extrajudicial conforme las expresiones efectuadas en el análisis 

precedente, y sobre todo en relación al personal policial que fue dado de 

Baja de la institución y/o que se encuentran en situación de Retiro. 4º.- Al 

Departamento Medicina Laboral a los efectos que efectue los registros 

de rigor en los legajos medicos laborales de los encartados. 5º. PROTO-

COLÍCESE. JEFATURA DE POLICIA, 07 DE ENERO DE 2020. RESO-

LUCION Nº 73212/2020. Firma Ilegible y sello aclaratorio CRIO. GRAL. 

TEC. SUP. GUSTAVO MARCELO VELEZ, JEFE DE POLICIA. Figura sello 

oval con la inscripción POLICIA DE CORDOBA - JEFATURA. Queda Ud., 

debidamente notificado.

5 días - Nº 295938 - s/c - 18/02/2021 - BOE
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POLICIA DE LA PROVINCIA

La Subcomisario Daniela Soledad Olmedo, del Departamento Administra-

ción de Personal, dependiente de la Dirección Personal, de la Policía de la 

Provincia, notifica al Ex Cabo Primero  AGUIRRE CARLOS EDGARDO M.I. 

Nº 25.247.392, de lo dispuesto en la Resolución Nº 70921/19 de Jefatura 

de Policía de fecha 18 de Marzo de 2019, la cual se transcribe: VISTO…, 

CONSIDERANDO… Y RESUELVE: 1º.- REGULARIZAR la situación del 

personal policial nominado en Anexo I, los cuales constituyen colocación 

en situación de Revista de Disponibilidad y/o Pasiva, todo ello por resultar 

legalmente procedente y por los periodos mencionados y según corres-

ponda para cada uno de ellos, de acuerdo a  las disposiciones previstas 

en el art. 69º inc. “c” y el art. 70 inc. “d” de la Ley Nº 9728, y hasta tanto 

se disponga  la modificación de su situación médica laboral y de conti-

nuar hasta completar el máximo de (06) meses. ANEXO I: Cabo Primero  

AGUIRRE CARLOS EDGARDO 25.247.392 DISPONIBILIDAD 21/10/2018 

al 25/10/2018 y 26/10/2018 al 25/11/2018. 2º.- Al Departamento Adminis-

tración de Personal a los fines que se notifique a los administrados del 

contenido de la presente y demás efectos. 3º.- Al Departamento Finanzas 

a los fines que asuma la participación de su competencia, en los términos 

del art. 94º y 95º de la Ley 9728 según corresponda para cada uno de los 

interesados, y en el caso de corresponder, a los efectos que procure la 

restitución de los montos indebidamente percibidos mediante el pertinente 

acuerdo extrajudicial conforme las expresiones efectuadas en el análisis 

precedente, y sobre todo en relación al personal policial que fue dado de 

Baja de la institución y/o que se encuentran en situación de Retiro. 4º.- Al 

Departamento Medicina Laboral a los efectos que efectue los registros de 

rigor en los legajos medicos laborales de los encartados. 5º. PROTOCOLÍ-

CESE. JEFATURA DE POLICIA, 18 DE MARZO DE 2019. RESOLUCION 

Nº 70921/2019. Firma Ilegible y sello aclaratorio CRIO. GRAL. TEC. SUP. 

GUSTAVO MARCELO VELEZ, JEFE DE POLICIA. Figura sello oval con la 

inscripción POLICIA DE CORDOBA - JEFATURA. Queda Ud., debidamen-

te notificado.-

5 días - Nº 296086 - s/c - 19/02/2021 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA

La Subcomisario Daniela Soledad Olmedo, del Departamento Administra-

ción de Personal, dependiente de la Dirección Personal, de la Policía de la 

Provincia, notifica al Ex Cabo Primero  AGUIRRE CARLOS EDGARDO M.I. 

Nº 25.247.392, de lo dispuesto en la Resolución Nº 74653/20 de Jefatura de 

Policía de fecha 11 de Noviembre de 2020, la cual se transcribe: VISTO…, 

CONSIDERANDO… Y RESUELVE: 1º.- REGULARIZAR la situación del 

personal policial nominado en Anexo I, los cuales constituyen colocación 

en situación de Revista de Disponibilidad y/o Pasiva, todo ello por resultar 

legalmente procedente y por los periodos mencionados y según corres-

ponda para cada uno de ellos, de acuerdo a  las disposiciones previstas en 

el art. 69º inc. “c” y el art. 70 inc. “d” de la Ley Nº 9728, y hasta tanto se dis-

ponga  la modificación de su situación médica laboral y de continuar hasta 

completar el máximo de (06) meses. ANEXO I: Ex Cabo Primero  AGUI-

RRE CARLOS EDGARDO 25.247.392 PASIVA 30/09/2019 al 14/10/2019, 

15/10/2019 al 16/10/2019. 2º.- Al Departamento Administración de Personal 

a los fines que se notifique a los administrados del contenido de la presen-

te y demás efectos. 3º.- Al Departamento Finanzas a los fines que asuma 

la participación de su competencia, en los términos del art. 94º y 95º de 

la Ley 9728 según corresponda para cada uno de los interesados, y en el 

caso de corresponder, a los efectos que procure la restitución de los mon-

tos indebidamente percibidos mediante el pertinente acuerdo extrajudicial 

conforme las expresiones efectuadas en el análisis precedente, y sobre 

todo en relación al personal policial que fue dado de Baja de la institución 

y/o que se encuentran en situación de Retiro. 4º.- Al Departamento Medi-

cina Laboral a los efectos que efectue los registros de rigor en los legajos 

medicos laborales de los encartados. 5º. PROTOCOLÍCESE. JEFATURA 

DE POLICIA, 11 DE NOVIEMBRE DE 2020. RESOLUCION Nº 74653/2020. 

Firma Ilegible y sello aclaratorio CRIO. GRAL. LIC. LILIANA ZARATE BE-

LLETTI, JEFA DE POLICIA. Figura sello oval con la inscripción POLICIA DE 

CORDOBA - JEFATURA. Queda Ud., debidamente notificado.- 

5 días - Nº 296092 - s/c - 19/02/2021 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

En el marco de las Actuaciones Administrativas identificadas como S.A N° 

1018026, que se tramita en la Secretaría de Faltas Gravísimas del Tribunal 

de Conducta Policial y Penitenciario; mediante la presente el Sr. Secretario 

de Actuaciones por Faltas Gravísimas del mencionado organismo adminis-

trativo, cita y emplaza al Agente JONATHAN EXEQUIEL ARIAS CORREA 

D.N.I. N° 33.483.596, para que comparezca ante esta sede situada en Ave-

nida Richieri esq. Gobernador Roca de Barrio Villa Revol Anexo (al lado de 

Ciudad de la Artes) de la Ciudad de córdoba, con carácter de URGENTE, 

a los fines de prestar declaración indagatoria en el sumario antes men-

cionado, el día Miércoles 17/02/2021 a las 10:00 hs., pudiendo hacerse 

presente acompañado de abogado defensor si lo estimare conveniente, 

debiendo entrevistar al Oficial Principal ALEJANDRO COLASSO. QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO  “Bajo apercibimiento de Ley, sin perjui-

cio de continuarse el trámite administrativo en su ausencia (Art. 45 in fine 

del R.R.D.P.) y aplicarse las sanciones disciplinarias que correspondan en 

caso de incomparendo sin causa justificada. Fdo. Dr. Facundo Mercado. 

Secretario T.C.P.y P.

5 días - Nº 296231 - s/c - 22/02/2021 - BOE


